
Barcelona, 2 de mayo d.e 1990.-EI Director general, Salvador Doy
i Pica.
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Institución

RESOLUCIO.!I/ de 2 de mayo de 1990. del Instituto
Catalán de la Salud del Departamento de Sanidad y
Segundad Social. por la que se hace pública la adjudicación
de las plazas del grupo administrativo de función adminis
trativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
SOCial adscritas al Ins!ltuto Calalán de la Salud (conl'oca/o
ria 1('.891).

COMUNIDAD AUTONOMA
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De conformidad con lo que prevé la base 9.1 de la convocato
ria IC-891, publicada en el «Boletin Oficial det Estado» número 111, de
10 de mayo de 1989, mediante Resolución del Director general del
Instituto Catalán de la Salud de 11 de abril dc 1989;

Oc acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal de la convoca
toria, y celebrado el a.:.:to de clección de destino, de conformidad con lo
que prevé la base 8 de la misma, he resuelto nombrar a los adjudicata
rios de plaza del grupo administrativo de función administrativa de las
Instituciones Samtarias de la Seguridad Social adscritas al Instituto
Catalán de la Salud de la convocatoria IC-891 de acuerdo con la lista
que figura como anexo a la presente Resolución.

Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución para
incorporarse a sus respectivos destinos, y perderán los derechos de las
pruebas selectivas aquellos que dejen pasar el plazo mencionado para
incorporarse. Contra e~tc acto se podrán interponer los recursos previs
tos en la base 10 de la convocatoria.

ANEXO 1
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del Real Decreto antes mencionado. ha resuelto nombrar Profesor
titular de Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Arquitec
tura y Tecnología de Computadores» y el Departamento de Ingeniería
de Sistemas, Automática e Informática Industrial. a don Juan Batlle
Grabulosa, con los emolumentos que según las disposiciones vigentes le
correspondan.

Barcelona, 7 de mayo de 199D.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual. 11422

11421 RESOLUClON de 11 de mayo de 1990. de la Universidad
de Santiago, por la que se nombra Titular de Universidad
del área de conocimiento «Producción Vegetal», del Depar
tamento de lngemeria Agroforesla/ y Producción Vegetal. a
don Manuel Antonio Vida] Bardán.

Apellidos y nombn:

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso, convocado por Resolución de esta
Universidad de 19 de julio de 1989 «(Boletín Oficial del EStado» de 8
de agosto), para la provisión de la plaza de Titular de Universidad. dcl
área de conocimiento «Producción Vegetal», del Departamento de
Ingeniería Agroforestal y Producción Vegetal de esta Universidad de
Santiago de Compostela, a favor de don Manuel Antonio Vidal Bardan,
y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado
del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
Manuel Antonio Vidal Bardán Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Producción Vegetal», del Departamento de Ingeniería
Agroforestal y Producción Vegetal de esta Universidad de Santiago de
Compostela.

Santiago de Compostela, II de mayo de 1990.-El Rector, Carlos
Pajares Vales.

b) Turno de promoción interna

Aguilo Caminal, Eva María
Alarnillo Donoso, María Rosario
Alarcón Tenes, Xavier
Atarcón· Tenes, María Esther.
Alcolea Valls, Manuela
Badía Ollé, M. Inmaculada
Baiget Tarrida, Nuria
Bamba Gastardi, Maria Pilar
Bel Macipe, Maria Rosa
BelIón Garcia, Joana
Bielsa Hierro, 'Montserrat
Blasi Torrado, Julia
Boada Faura, Maria L1u-lsa
Borregán Merino, Angelina .
Borros Esquius, Isabel
Bonell Serra, Trinitat
Caño Tamayo, Maria Carme .
Cabezas Bures, Concepción
Calvis Margarit, Rosa .
Carballo Carrillo, Doloes M.
Cárdenas Castillo, M. Magdalena
Casas Cosiales, Maria Mercedes
Codina Jorba, M. Rosa
Cortiada Pujol, María .
Díaz Martínez, M. Pilar.
Diez Alvarez. M. Cruz.
Diez Sánchez, M. Perla
Duch Saigi, M. Rosa .
Escartín Vas. M. Isabel
Escartin Vas, M. Ramona
Espuña Torres, Maria Pilar
Espuny Cugat, M. Dolors
Estévez Rodríguez, loaquina .
Estruch Roges, Joana Teresa
Femández de Lera, M. Teresa.
Frias Monge, M. Antonia de .
Gámez Garda, Lucía

a) Turno de promoción interna (disminuidos)

Batanero Aladero, Carlos
Bernabeu Abelló, Josep
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